RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE MARZO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000259, Ent. N° 1363/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Durazno, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº5/2012 referente a la carpeta asfáltica en Durazno y Sarandí del Yi;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 18.02.13 el Intendente de Durazno dispuso adjudicar la Licitación de referencia a la empresa INCOCI S.A. por un monto de $ 121:091.739.41 con IVA y Leyes Sociales;
2) que el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 6.02.13 observó el gasto por haberse incumplido lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF, gasto que fue reiterado;
3) que posteriormente, el Intendente resolvió ampliar en un 40% del monto  la citada Licitación, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, siendo el gasto observado por este Tribunal y posteriormente reiterado;
4) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Resolución del Intendente, por el que se proyecta ampliar la Licitación en un 60% del costo original de la obra, ascendiendo el gasto a la suma de  $67:416.233,42 (IVA incluido) y Leyes Sociales $ 5:201.113,58, constando conformidad del adjudicatario;
5) que  en Informe Nº 414/2014 de fecha 19.02.2014 se establece que el gasto emergente de la presente ampliación se financiará a través del Fondo de Desarrollo del Interior, correspondiente a los Ejercicios 2014 y 2015, en tanto, de acuerdo con el informe contable de fecha 25.02.14, el gasto correspondiente al Ejercicio 2014 se imputó con cargo al Programa 2020-085000 $1:188.517 y 2020-389000 $13.284 con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación en análisis se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, en tanto consta conformidad de la adjudicataria, se mantienen las condiciones de la contratación original y no se excede el límite fijado por el citado Artículo;

2) que sin perjuicio de lo anterior, la ampliación que se proyecta resulta afectada por la observación recaída sobre la Licitación original, puesto  que la misma refiere a vicios de procedimiento insubsanables;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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